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ADVERTENCIA O F I C I A L . 

L a s l e y e s , ó r d e n e s v a n u n c i o s gtfe l i a v a n <lt> ¡ o -
s e r i , i : ^ i „ s |{.,f.KTir<ES OFICIALES <e lian «le i m i . -
d a r al G e f e i M s t i o i r e s p e c t i v o , p o r c u v o cundid lo 
se PA«arai i á los M i n o r e s d e los m e n c i o n a d o s be» 
Módicos.—(Real orden de C de Abril de Í U 3 U ; 

8ti PUBLICA TODOS LO» DÍAS, E9CEI» f O LOS DOMINGOS. 

Precio d e toicrioiúo.— E n a s t a capital* l l e v a d a . K a n i c i l i o , lü^rs. m c o -
FUhles pci i i r i p a d o f ; foe>a d e ella i 4 n». el m e s ; 5C. e.l t r i m e s t r e ; 7 2 e l s e 
m e s t r e , \ i A i por u u í¡ • ~ S « ndini en s u s c r i e d no* • « M a d r i d e n las o f i c i n a s 
d e l H O L E T M , c a l i e I.; lá l'ucl i la, n u m e n ) 11), c u « r t o b a j o . — F u e r a d e 
e s t a c a p i t a l ; d i r e c t a m e n t e p o r m e i l i p de c a r t a al E d i t o r , c o n i n c l u s i ó n d e l 
i m p o r t e d e l t i e m p o d u l a b o n o e n s e l l o s . — U n n ú m e r o M e K o I0eii¡«rt«>s. 

ADVERTENCIA EDITORIA f 

Las d i s p o s i c i o n e s d e las A u t o r i d a d e s , e s c o p l o ¿a» 
q u e s e a n i i n s t a n c i a d e p a r t e n o | o b r e , s e i n s e r t a 
r á n o l i c i a l m c n l e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n 
c e r n í , ¡itr» ál s e r v i c i o n a c i o n a l , q u e d i m a n e de las 
m i s m a s ; p e r o los d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a r i r á n su 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SÍXCION. 

P A R T E OFICIAL. 

PAESIDliiNClA PfiJt. CO.NSlíJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina -nuestra Sefiora (que 
Idos guarde) y su sugtistal Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DI- LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Queriendo recompensar los di litarlos 
y distinguidos servicios del Teniente Gene
ral don Ju MI de Zabala, Co iüe de Paredes 
ile Nava, Comandante un Cíele del segun
do cuerpo de ejército del de África, y muy 
especialmente los que contrajo en la ac-
ci »n sostenida contra fuerzas marroquíes 
el dia 9 de diciembre ulliojo, 

Vengo en nombiarie Caballero Gran 
Cruz de la Real y Militar Urden de San 
Fcrnai do. 

Dado en Palacio a siele de enero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Ue<il mano.—El Ministro interino de 
la Guerra, José Mae-Crohon. 

Atendiendo á los méritos y distingui
dos servicios de Mariscal de Campo don 
Luis García y Miguel, Gefe de Estado Ma
yor general del ejercito de África, y muy 
particularmente á los que contrajo en los 
combales sostenidos contra fuerzas mar
roquíes los dios 9 y l o Je diciembre úl
timo, 
; Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General. 

Dado en Palacio á siele de enero de 
mil ochocientos sesenta.—lista rubricado 
de la Real man;) — El Ministro iuleriuo de 
la Guerra, José Mac Ciohon. 

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Brigadier; don José ^afcenna v Muñoz, 
segundo Gefe de lisiado Mayor general 
dd «jeie.iio de Afiiea, y muy" particular
mente alus que contrajo en ia acción sos
tenida contra fuerzas marroquíes el dia 
9 de diciembre último, 

Vengo eu promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo. 

Dado en Palacio á siete de enero de 
mil octíocie.tloá sesenta.—Es'á rubricado 
de la Real mano.—El Ministro interino 
de la Guerra, JoséMac-Ciobon. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Algeciras 7 de enero de 1800.—El 
Comaudanle general de las fuerzas nava-
les de operaciones al Exorno, señor Minis
tro de Marina. 

«Vapor Vasco.—Fondeadero de la 
Torre cuadrada ij tic enero por la tarde. 

lil ejército ha avanzado; el cuartel 
general está cerca de la Torre cuadrada. 
Yo con las fuer/.is navales st0;o su movi
miento pira rjoiiTlhüar, como llije a V. E. 
ayer, prolojiendulo y surtiéndolo de mu
niciones de boca y guerra. Tiroteo de 
guerrillas y algún fuego de los canotié:os. 
t',t l'u-mpo fresco del :N. O.» 

¡'taya de Turre cuadrada 7 de enero. 
—El Comandante generíál de las fuer/as 
navales de operaciones, al Excmo. señor 
Ministro de Marina. 

«Mando á Algeciras el Viles con ói-
den al Comandante del navio para que 
embarque eu la larde la división Ríos en 
los vapores que allí tiene v en los que le 
envió al efecto, con mas el Isabel H y 
Huilla Isabel, que los escollaran y recibi
rán troja si luesé necesario. Para facilitar 
el desembarco de esta tropa, que se a r i 
ncara mañana eu ka playa, he pedido al 
navio 100 tiumbres, su laucha y la de la 
Villa de Hitbuo, todo eu el concepto de 
q U C nos refresque el viento al sudeste que 
ba errado.» 

Ceuta 7 de enero de 1 860.—El Coman
dante general de las fuerzas navales de 
operaciones al Evcmo. señor Ministro de 
Marina desde el fondeadero al n ozo de 
Cabo Negro. 

«El viento al S¡ E. que anuncié á 
V. E. esta mañana entablaba, ha r e t e -
cado con cerrazón y lluvias, obligando á 
mandar a Ceuta 10a vapores trasportes 
con los cañoneros. Mucha reventazón en 
¡aplaya, 'que impide comunicar con el 
cuartel general. Los prácticos opina;; a 
el tiempo arreciara; s;n embargo, los ba
rómetros han bajado poco. Él ejército lian 
avan/ado sin nove lad. Ilul-o l.icgo en las 
carboneras de un vapor que tenia a buñlp 
mm.ieiones de artillería; pudo dominarse, 
habieudo antes trasbordado á otro la ma
yor parle de dichas municiones, a pesar de 
ta mar y viento del S. E. Las fragatas 
también las he mandado á Aigeci.as o 
Puente Mavorga. El jereilo eáta comple
to de municiones y con viven» para cin
co días. Los vapores de guerra permane
cían a la vista, y yo aprovechare cuantos 
momentos se*pi -seulen para üarlé cuantos 
auaillos necesite.» 

o i i * ó q * j h 6 t b i í i f l f i * / ! -unten* S Í U V T O K " u r 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. ü . GJ 

se ha servido disponer que para llevar á 
efecto el Real decieto de ;2l del corriente, 
sobre creación de inspecciones de las 
obras públicas se encarguen respee'dva-
Htente de los distritos creados por Real 
orden de esta fecha los Inspectores del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos que 
á Conttn lacion se espresan: don Ramón 
del Pino, d i distrito de Zaragoza; don Ju
lián Ro h¡un z Noguera, del de Sevilla; 
don Toribio de Areilio. del de Valladolid; 
don C ríos María de Castro, del do Mi-
drid;oou José Aiaria de Aguii re, del de Lu
go; don Lucio del Vallé, del de Hurgo?, y 
don Cipriano MiPlinez de Velaseo, del de 
Granad i ; 0acareándose del de Barcelona 
el Inspector Gefe de primera clase don 
.lose Rafo, .pie deberá ascender á Inspec
tor de distrito en priucipio del ano próxi
mo, al tenor de lo dispuesto por Real de
creto de 25 de febrero último. 

Loque de Real orden-comunicoá V. l . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos artos. 
Madrid 25 de diciembre de 18o'J.—Cor-
s e r a . — S e ñ o r Director general de Ooras 
públicas 

Obras públicas. 

l!:no. S r . : S . M. la R ¡na (O. D. G ) 
en vista de los informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero Gefe, y Consejo 
provincial de Logroño, acerca del ante
proyecto tíe la carretera <|oe partiendo en 
la venta del Pillo de la de Al faro á Grá
balos, termina en los baiAos de Filero, y 
de conformidad con el dictamen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canalet y Puer
tos, se ha servido aprobarlo y.decíarar de 
tercer órdei dicha carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos.—Madrid 19 
de diciembre de 1859.—Cor vera.—Señor 
Director general de < >!>i ;w ptill'ticas. 

limo. Sr . : Visto el espediente promo
vido por on Lni-i Rosal, al tenor de lo , 
i rescrito en la Real orden de U de mnr-
w de ¡S i . . . S. M. la Reina (O. D. G.), 
•le conformidad con lo propuesto por la 
Juma eonsulliva de Caminos, Cíñales y 

s, hi U n i d o á bien autorizar a di
cho interesado para que, salvo el derecho 
<!e propiedad y sin perjuicio de tercero, ' 
pu-.ia ejeceutr las obras necesarias para 
retener «utluls. las los-lguas que por la 
DO he con atice la riera llimuda M tche, y 
aumentar pon ellas, durante el .lia, la 
fuerxii motriz de la Ubr|ea de hilados que 
peaeo estramuros de la villa de Rerga, en 
ia provincia de Barcelona, debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes: 

•>'¡,d-ihrg * 

1 / El concesionario podrá embalsar 
las aguas desde las nueve de la noche á 
las cuatro de la mañana en los meses de 
nia\ o á setiembre, ambos inclusive, y 
desde las ocho de la noeheá las cinco do 
la mañana en los restantes del año. Tam
bién polrá embalsarlas de dia en los do
mingos y demás Tiestas en que no lasul i-
li.-cn las fábricas, molinos y regantes in
ferior"*. 

2.* Conservará el concesionario en lá 
riera la corriente necesaria para alimentar 
de un modo constante las fuentes llamadas 
Nuevas, las de casa Senespleda y casa 
Vilardaga, y cualesquiera otras que en lo 
sucesivo pueda establecer la villa de Bur
ga para el s-rvicío de sus habitantes. 

3." En los casos de Incendio y otros 
en que pueda ser iccesaria el agua de la 
riera el concesionario deberá soltar la que 
tuviere embalsada tan pronto como se re
ciba en su fábrica la noticia del siniestro. 

4.* Podrá establecer «l c< necsionario 
sobre la presa de toma de aguas una alza 
db oOceiilimelros de altura alomas, com-
pnes'a de lepes y grava y de poca resis-
tencla para qtfe pueda ser arrastrada por 
pequeflás avenidas, siempre que con (li
cita alza no perjudique al desagüe del mo
lino del Baio, situado poco mas arriba d« 
la presa esjresada. ;| 

5.* Se*ejecutaran las obras con arre
glo al piado aprobado y bajo la inspección 
(leí Ingeniero Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo ? V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. mncüOaaúos. Madrid 19 de 
diciembre de 1859.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras publicas. 

limo. Sr . : S. M. la Reina (tí, D. G.), 
en vista de los informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero gefe y Consejo Pio-
vincial le las islas Baleares acerca del an
teproyecto de la carretera que desde Ma
non conduce á Víllacárlns ; y conformán
dose con el dictamen déla Jimia ronsullKa 
dé Caminos, Canales v Puertos, se ha 
servido aprobarlo y declarar de tercer or
den dicha carreara. 

De Real orden lo jugó á V. I. para su 
conocimiento y i fectos ecusiguientcs. Dios 
guarde á V. f. muchos uftos. Madrid 24 
de diciembre de I8 :iíi. —Corvera,— Señor 
Director general de Obras públicas. 

£ 4 i • • 1 

limo. Sr : Conformándose S. M. la 
Reina (O D. G.). con lo propuesto por la 
Junta consultiva tle Caminos, Canales y 
Puertos, se ha dignado autorizar i don Pe-
tiro Cruells y demás albaceas de don Fran
cisco Suné y Eurich para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio tle ter
cero, puedan construir uua fábrica de hi-
fKÍT •ilU L W J - . • • ! : ;V I 
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lados y tejidos en el término de Santa Ma
ría de Masóla, provincia de Barcelona, 
aprovechando como motor las aguas <l"¡ 
rio Llobreg?l después de haber funcionado 
en el movimiento de un molino harinero 
perteneciente a la testamentaria del refe
rido Enrich; debiendo sujelarse a las c >n-
dicioncs siguientes: 

Primera. No ppUrá hacerse alteración 
alguna'en la'pre'sa y acequia que sirven 
para derivar y conducir el agua al molino 
existente en la actualidad. 

Segunda. El agua no podrá aplicarse á 
riegos ni otros usos que disminuyan su 
caudal, sino que deberá volver este inte
gro al rio después de haber funcionado en 
el movimiento del molino y de la nueva 
fábrica proyectada. 

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo á los planos aprobados, y bajo la 
inspección del Ingeniero gefe dé la pro
vincia. 

Cuarta. El Gobierno se. resérvala fa
cultad de disjwner de estas aguas siempre 
que lo creyese conveniente para establecer 
un bis lema üc apro\-echamiento general de 
las del espresado rio, sin (pie los concesio
narios puedan reclamaren tal caso indem
nización de ningún genero, por la ¡priva
ción del nuevo uso á que se destinan , en 
virtud de la presente autorización. 

De Ueai orden lo comunico á V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. .Madrid 
29 üe diciembre de Í 8 0 U .—lionera .— 
Señor Director general de Obras públicas. 

limo, señor: Enterada S. M. la Rei
na (Q. D. G.) de una comunicación re-
militla por el Gobernador íle la provincia 
de Uarcelona a la Dilección general de 
Obras públicas, dando Cuenta de que don 
Francisco G.'inisans y Husiiiol no ha Id
ilio oso de la autorización que le fue con
cebida por lleal orden de \i de marzo de 
18.65*, y rehabilitada por otra de l i de 
hpViembré de IboS, para apiovechir las 
aguas del rio Calders en c} movuniento 
dé una fábrica, y teniendo presente la con
dición espresa bajo la c'ti'aí - , 1 «icority la 
rehabilitación en la segunda de las tteáícs 
6;llenes citadas, ha resuello declarar ca
ducóla la referida autorización. 

De Ueal orden lo digoá V! I. para su 
inleligeiicia y efectos consiguientes. Dios 
guari.e a V. I. mucLos anos. .Mudiiü 51 
dé diciembre de ISqÜ.—Cortera,—Se-
üor Direclor general de Obras públicas. 

Partido de Torrelaguna—Cabanillas 
de la Sierra, de 1855 al 58 , á ¡ 
40 reales cada uno. . '*.<r • 1G0 

200 
Partido de Afueras de Madrid.—Ma

drid, 1858. • • 'Wjg 
Madrid 25 de julio de 1850.—El Mar

qués de Perales.—Madrid 7 de enero de 
1800.—El marqués de la Yega de Ar-
iiiijo. <fi 

SEGUMM 'SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D -

Sección de Fomento.—Serjuciado o* 

Los Ayuntamientos de los pueblos que 
se espesan en la siguiente lista;satisfarán 
á la Asociación general de Ganaderos del 
reino las cülilidudrs que BU indican en la 
miso-a dentro del lé.mino de ocho días; 
en el concepto de que no verifijándolo asi 
dentro de dicho plazo, se les impondrá ta 
pena á que se hagan acreedores por su 
inobediencia. 
R e l a c i ó n »lc las l ú n u l a s qoo Iiao j l e u d o en 

d e s c Q b i a r l o a l g u n a s J ú ñ l a ? m u n i c i p a l » ; ! de 
•Gar,;:il ros <¡e r>tu prdviilthi por los v a l o r e s de 
i policía uedüarit, } bnunlklĉ usqr» ee e x p r e 
san .i cui i t i i iuactoi i . 

Curtido de Alcalá.—Meco, arto de 
UbS. . 80 

Villar del Olmo, 1858 42 
Parlido de Colmenar Viejo.—Cho

zas, 1858 85 
Par Lido de G e l a fe.—Mq ra 1 ej a , 18 o i . 

ob y 08, a ¿U rs. cada año. . 84 
Partido de Navalcarnero.—El Ala-

hw : , 1858 
Villamanla , de 1854 al 58, á 6u 

RECTIFICACIÓN. 

En el Boletín Oficial, número 5 del 
6 del corriente mes, se halla inserto el 
estado de los apro\echamientos de pro
ductos forestales. 

En la linea segunda del encabezamien
to donde dice, «acordadas en el primor 
semestre del arto corriente,» debe decir, 
«acordadas en el segundo semestre del 
ano de lí>59.» 

Madrid 9 de enero de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 / 
Mmos.—.\<hiu>ro z& 

Ene) espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia de la Jim
ia directiva de la sociedad minera Son 
( ár os. con el "objeto deque esta sociedaí 
sea declarada especinl minera, previas las 
formalidades que la ley exige, he dictado 
la siguienie providencia; 

«Kn uso de las facultades que me cou 
cede la ley de sociedades mineras de seis 
de julio de 1859, apruebo la escritura 
adicional á la de continuación de la socie 
dad minera titulada Sao (.arlos que heno 
licia la mina de plata Son Carlos, sanada 
n el término ileUiendelaencina, de la pro 

tíñela de Guadalajara; otorgada por I 
Junta directiva de la misma, compuesl 
de los señores don Joaquín Travesedo, don 
Vicente Joaquín Pascual, don J jan Mala-
gamba, don MarlinG. de Loygorri y don 
José Maria Varona en 28 de diciembre úl 
timo ante el Esciibano don Eulogio Mar 
cilla Sánchez, y en las que se llenan 
condiciones impuestas al aprobarla recons 
lilucion por decreto de 15 de diciembre 
ülfimo, publicado en la Gaceta de l i del 
mismo mes.1 

Madrid 9 de enero de 1860.—El (¡o 
bwnador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico olici.d en cumplimiento d 
loque previene el arl. 8." de la ley d 
sociedades mineras de 0 »ie julio de 1¿>09 
—El Marqués do la Vega de Armijo. 

is 

QUINTA SECCIÓN. 

reales cada uno. 

18 

500 

\DMIMSTRACI0N PRINCIPAL DE UACIENDA P U 
BLICA P i l a PROVINCIA Efe Í U Ü I I I O . 

Territorial.—i\rpartimiento de Cupos.— 
Circular: 

Olor .ada la lianza de! recaudador de 
contribuciones de esta provincia, él señor 
don José Campo, quien licué manifestado á 
esta Administración pueden los Ayunta
mientos de la misma i oncurrir á proveerse 
á su casa-olicina, situada en esta capital, 
calle de Capellanes, num 5, cuarto prin
cipal, de los recibos de talón necesarios 
para ejecutar la recaudación de los cuatro 
trimestres del ano actual, respectivos á 
los contribuyóles incluidos en el repar
timiento de la contribución territorial y 
matricula del subsidio industrial y de co
mercio de cada localidad, la dependencia 
de mi cargo, cumplteado con uno de los 
eslretuos de la cucuiar del l.xcuio. señor 
Gobernador ci\il, insoria en el lioh-tin 
(j¡uiat del viernes 2odc diciembre ultimo; 
n u u n ro 510, ha acordado dirigir a los 
señores Alcaldes las prevenciones si
guientes: 

1 .* Los Ayuntamientos de la provin
cia, en el momento que recibanesl 'perió
dico ofieia>, autorizarán á una persona de 
su confianza ó $ un individuo de sn seno, 
con nnoficio espn-sivo pira el recaudador, 
á fin de que les s••an facilitados lautos re
cibos de'talon por cada una de las ccnlri-
bncíones, cuantos sean los participes fi
gurados en los repartimientos y matri
culas. 

2 . a Las mismas Corporaciones, una 
vez en au -poder los espresados recibos, 
procederán á llenarlos por las copias de 
los repartimientos y matriculas, si ya es
tuviesen en su poder, aprobadas por el es-
Celenlisimo señor Gobernador civil, ó por 
los originales si aun no los hubiesen re
mili lo al examen de la Adminislracinn, 
en la forma que lo realizaron en el año 
último, pero evitando quo contengan en
miendas ni raspaduras, ni circunstancia 
alguna que pueda invalidarlos. 

5.* Es conJicion indispensable, según 
la regla 2 . ' de la orden circular dé la Di
rección general de Contribuciones do 12 
de octubre de 18Ü5, el que lanío en los 
recibes materiales como los que hayan do 
darse á los contribuyentes por inmuebles, 
espresar si estos son vecinos ó forasteros, 
sobre todo cuando el repartimiento se hu-
biere girado bajo tipos diferentes parí los 
unos y los otros, y el nombre del A>dmi
nistrador ó Apodeíadosi los tuvieren y 
constase en el icparlimienlo. 

4/ Llenos que sean los recibos, se 
presentarán en esta dependencia para su 
confrontación, en uu lérminoel mas breve 
y preciso, bien con los rop irtimienlos y 
matriculas, ó bien por si s o l o s , si los. es
presados documentos radicasen ya en ella. 

Penelrailos los señores Alcaldes y de-
mas individuos de los Ayuntamientos de 
la provincia de la urgencia de legalizar la 
recaudación del primer trimestre de am
bas contribuciones, <¡ue deberá empezar 
el 5 de l-brero próximo, se promale la 
Administración no demorarán uu solo (ha 
el camplimienlo dé las anteriores disposi
ciones. 

Ma !rid 7 de enero de 1860.—Josa 
Cabello y Goylia. 

• ' 
Territorial.—Reparamiento de cupos.— 

Circular 

Al publicarse por el escelenlisimo 
senór Gobernador civil el repartimien
to general de ciípoá en el Role Un Ofi
cial de }la provincia del viernes 23 ¡' l 

diciemhiv niii no, número 510, previno 
la referida Autoridad superior á los A\un 
lamientes de la misma el que. habían de 
ser entregados en esta Administración 
precisamenle para el 15 del actual lodo 
los de sus localidades, sin que fuera un 
obstáculo la f;dla de recibes de talón, ipie 
posteriormente se llenarían por los repar
timientos aprobados. 

Suu muy pocos, sin embargo, los que 
han cumplido tan urgenñsimo c¿»jnO esen
cial Syrviuo has.U c ldia , no oblante su 
índole especial y el no existir ya ni aun 
la paralización q le pudieran haber atega-

bilitado de cobrar las cuotas por la falla 
de los repartimientos formales, se libre 
certificación del importe del primer tri-
íeslre pa?a que lo exija de los Ayunta

mientos, como ¡ocursos en la respoiwabi-
idad determinada en el arl. 40 del Keal 
le i lo de 25 do mayo de I 8 i 5 , pues que 
>s plazos no pueden prolongase, ni t.. n-

¡)Oco iulro lucir una relajación en este ser-
\icTo, -i ¡e Iraéria perjuicios incalculables 
al Tesoro público. 

Evilen á la Administración esle dis
gusto las municipalidades, esforzándose 
los señores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos en acelerarlo hasta su ter
minación. Madrid 9 de enero de 1860 .— 
José Cabello y Goylia; 

do les originaba el up estar prnvisl »•> de 
lo recibos-matrices, como de los que han 
de facililarse á los contribuyenles en g a -
rau ia y seguridad de los i-agos Ir ia ies-
Irales que va\an ejecutando. Semejanlc 
conducta releva á e.sla Aila.iuistraL'ion de 
toda consideración p ira con las Corpora
ciones morosas, en el deber de allegar 
lodos los recursos legales del Tesoro, 
para que el Gobierno de S. M. pueda 
atender á los gastos que demandan las cir-
cuuslan.i.is solemnes en que el pais se 
encuentra; y agenó, como es, á su carác
ter, uo puede, lucer anslraccion de nom-
Lrar comisionad.>«> especiales que pasen á 
apremiarlas y compelerlas por la \ .a 
i i l i\a si para el dia 2<', ¡rremisiblemeute 
y sin disculpa de género alguno, no obran 
en su poder los repartí míenlos, recibos 
de talón y lemas documentos que forman 
una parle integrante de rsle servicio; todo 
sin perjuicio deque, en el caso inespera
do de que el recaudador se viese imposi • 

Contribución de subsidio. — Circular. 

El retraso oué sufre la presentación en 
esta oficina de las matriculas de la contri
bución industrial y de comercio, que han 
de regir en el año actual, ofrece méritos 
bástanles para atribuir á algunos de los 
señores Al-aldes poca actividad y celo en 
esle tan preferente como interesante ser
vicio, á pesar de las escita- ion >s hechas 
por esla AJiuinislracíou en que se les re
comendara. 

Es, pues, llegado el caso de prevenir 
á losseiVnes Alcaldes que todavía no hu
bieren remitido el cita lo documento, que 
si para el día 20 del corriente'sin taita a l 
guna no lo hubiesen verificado, ateniéndo
se en su formación á cuanto se les hizo 
saber en circular fecha 17 di octubre del 
aao próximo pasado, insería en el Bo/e/í» 
Ojiciul del 24 del misino, y lo igualmente 
pre\eu.ao en el.del 14 de dícieuib.e últi
mo, dispondré la sá la la de comisionados, 
para que por eslos se proceda a recoger y 
presentar en esla oficina la espresada ma
tricula y demás documentos que deben 
unirse á la misoia, sin perjuicio He lo que 
estime acordarla autoridad supr ior de la 
provincia por tan reparable falta, y de 
•pie llegado el plazo de la cobranza del 
primer trimestre de e s l c aOo, que es el 
día o del próximo febrero; se exi ja de los 
Ayunta-muñios su importe por el recauda
dor, si su morosidad fuese la causa de 
que por latía de tan indispensable dalo no 
fuese p sudo realizar las cuotas de los in-
duslriules. 

Madrid 9 de enero de 1800 . - José 
Cabello y Goylia. 

SHSTA SECCIÓN, 

UIKECCIO.N •¡KífitUL l> (¿MIS l ' lhl . lCAS. 

t&hj Dirección general 'ia señalado 
el dia 2d del próximo m-s de enero, á las 
do v de su mañana , para la adjudicación 
en p ¡'o'.ii'a subasta de losaeopio> de ma
ten des para la conservación de la c i rre-
lera d- Madrid á Rulajr.z durant • el arto 
d- !SbO, cu\o presupuesto e* de. reales 
¿0.24;i,9> cents. 

La suuusta se celebrara en los termi
nes prevenidos por la Instrucción de 18 de 
mauo .1 • 1852,'(»n esla corte aillo la Direc-
ciou-enmatde Obras palmeas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio «lo Fo
mento, hallándose en la portería del mis
m o , dé manilieslo para cono'-i-.mento del 
público; los presupuestos y condiciones. 

lias proposiciones se presentarán en 
pli virados, arreglando ouen-
léál adjunto modelo j la cantidad que ha 
dé consignarse previauíeaie como garan
tía para lomar parle en esla Mibasla- será 
de 202 reales vellón, en dmeio ó en 
acciones de caminos, o Hieñ eî  c t e e i o 3 
de la Deuda pun)1ca al l ipj que les está 
asignado por las rvspcclivas disposiciones 
vigelrtésl y en los que nb lo r.ivleren al 
dé su cotización en la KOlíl el dia ante-
rioral lijado parcl la subasta; debiendo 
acompañarse á oad*-pkego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
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del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos 6 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únieamenlc entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 500 rea
les , y quedando las (lemas á voluntad de 
los lidiadores, con tal que no bajen de 
100 rs. I 

Madrid 51 de diciembre de 1859.—El 
Director general de Obras publicas, José 
Francisco do Oria. 

Ot*-JH' . .0*11 ioQ Síil i I 
Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
51 de dieiembie ultimo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de losaco-
pios «le materiales para la conservación 
de la carretera de Madrid á Badajoz, se 
compromete á loma, á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero a ¡virtiendo que se
rá descebada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma de! proponento. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Vuestras ppir con
curso eslraordinurio y por opus.cwn. 

Conforme á la Heal orden de 10 de 
agosto de 1858, insería en la Gacela del 
dia 14, han de proveerse por concurso 
estraordinario en los .Maestros y Maestras 
que lleven tres anos desempeñando otras 
Escindas de igual clase y cuyo sueldo sea 
inferior solo en 1100 rs . , y á falta de es
tos por oposición, las de los pueblos si
guientes: 

KSCUELAS DF. NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Campo de Criptana. dotada con el 
sueldo de i'»00 rs. 

Alhambrn v Fuencalierile, con el de 
3300. 

Provincia de Cuenca. 

Villamayor de Santiago, con el de 
4400 rs. 

~ -Motilla de Palancar, con el de 5500. 
Euguidanos v Pozo Rubio, con el de 

5509. 

I 
Provincia de Madrid. 

Álcali de llenares, Aranjuezlasdos de 
Chinchón, Col.nenar de. Oreja, Colmenar 
Viejo, San Martin de Valdeiglesias y Tor-
rejon do Ardoz, doladas con el sueldo de 
440O rs. 

Cadalso, Caravana, Cenicientos, El 
Pardo, El Prado. Fuencarral, Fuenlabra-
da. Leganés, Miraflores de la Sierra, Mós-
loles, Monta, Morata de Tajuña, Pinto, 
Torrejon de Velasco, Vallecas, Valdemoro 
y Vicalvaro, con el de 5300. 

Provincia de Segovia. 

San García, con el sueldo de 3500 rs. 
Moraleja de Coca, con el de 5000. 

Provincia de Toledo. 

Helvis dé l a Jara, Lillo, Noblejas, 
Puebla Nueva. Tórrido, Toloso v Turle-
que, con el sueldo de 3300 rs. 

¿S,tft . OJtV.«m Ñ*ÍI± 

KSCUELAS ÜB NINAS. 

• • <• ihíu.jli;itbuunftoannp'oJ . > I 
Provincia de Ciudad-Peal. 

Almodóvar. Infantas, Villarrubia de 
los Ojos y Torralba, con el sueldo de 
2954 rs. 

Albalalejo, Alhambra, C izar, luien
te del Fresno, Hinojos i, Torre de Juan 
Abad, Valenzuela, "Villamanriqne y Vi-
Harta, con el de 2200. 

Provincia de Cuenca. 

Cuenca, con el sueldo de 5000 rs . 
Pedroñeras v Villamavor de Santiago, 

con él de 2934: 
Albalale de la* Nogueras; Almendros, 

Buendia, Cañaveras, Cardenete, Carras
cosa del Campo. EngftlHánoS, Hinojosos, 
lÁgnñiel-, Olivares, Palomares del Cam
pe; Pinnrojn, Pozó Rubio, Puebla de Al
menara, Picazo, Puigó, Sáetices, Salva 
cañete. Torrejoncillo del Rev, Villalla 
•del Rev, l'dés, Palancar v Vara del Rey, 
con el de 2200. 

Provincia de Guadalajaru. 

Checa y Mondéjar. con el sueldo d i 
2200 rs. 

, Provincia de Madrid. 

Alcalá de llenares, Arutijucz, Chin
chón, Colmenar de Oreja, Colmenar Vie
jo, foaJcaijnero y Torrejon de Ardoz, 
con el sueldo de. 295o rs. 

Ajalvir, Brúñete,. (Cadalso, Campo 
Reai, Cenicientos, Ciempozuelos, El Mo
lar, E| Pardo, El Prado, Éslremera, Fuen-
labra la, GunUali.x, Miradores de la Sier
ra . Morala, Morala.de Tajona, Mósloles, 
Rasca fría, Robledo de ('.líasela. San Se
bastian lie los Reyes. Vald;¡rácete, Valde-
moro, Valdjlecha, Valleeis, Vicalvaro, 
Vifiacoñejós v Villarcjo de Sálvanos con 
el de 22O0. * 

Provincia de Segovia. 
,?íl i . í i ; ,i ir & r< R í t í í " 

Navas de Oro y Pradeña, con el suel
do de 2200 rs. 

Provincia de Toledo. 

Campillo de la Jara, Gerindote y Mi
guel Esteban, con el sueldo de 2200 rs. 

Las oposiciones á las escuelas vacan 
tes en la provincia de Ciudad-Real, sece-
lebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca. Guadal.i jará y Toledo, en enero 
y julio, las de Madrid en mayo y no
viembre y las de Segovia en marzo y se
tiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán cas:i gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y de 
las ninas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des con documentos (de que han de acom
pañar copia literal) al señor Gobernador 
Presidente de la Junta de instrucción pú
blica de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado su propuesta pa
ra la provisión de las Escuelas de oposi
ción, coneléidos los ejercicios y para las 
de concurso estraordinario luego que ha
ya aspirantes en virlud de osle anuncio 
que se insertará en el Üolet n Oficial deh\ 
misma. 

Madrid í de enero de 1860.—Kl 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Gawpn-lleal. 
Con arreglo á lo prevenido por el es-

celenlisimo señor Gobernidor d> esta pro
vincia, en su circular de i .° de f e t r . o 
último, se ha ¡nslruidojespediente para el 
dcslii¿ie y reposición al primitivo estado' 
de las galeanas. que desde las eras alias 
parlen, la una á la cuerda de Galondoy la 
olra al canino de Argaeda, en este ler mí
nimo jurisdiccional; V antes de acordar 

-J»&I¡WWM^ & &SXMSÍÍ Id na esléq . 
definitivamente lo qne corresponda, se ha | 
puesto de manifiesto aquel en la Secréta
la del Ayuntamiento, porlérmino de ocho 
lias, para que los terratenientes colindan 

les ó it trusos en el-su»lo de dichas servi
dumbres pecuarias, y Lis que á ellas es
tán unidas por descansos, abrevaderos, 
majadas, comunes y baldíos o egj ips.puo-
an enterarse del resullivo de actuaciones, 

ínlerponiendo en el término señalado las 
reclamaciones y recursos que les interese. 
También se ua señalado el dia 18 del ac
tual para la medición pericial del terreno 
ya deslindado al principio de las galeanas 
"y sitio del Hoyo del Cirro. Lo que se hace 
aher para que lodo el que se crea interc
edo acuda con los títulos do propiedad el 
lia marcado á las diez de la mafiana, 
nombrando si sosia* un agrimensor que se 
una á !os demás qne aparezcan nombrados 
pira realizar la operación; y se previene 
que lanío en este caso como en el anl.rior 
menté espresado, á tos rebeldes les parara 
el perjuicio «pie haya lugar, entendiéndo
se que renuncian S U derecho. 

Campo-Real 1.° de enero de 1860.— 
El Alcalde, Julián de Mores y Sanz.— 
Miguel González, Secretan6, 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Sesubaslan los.dereeli.os de recauda 
ciou que devenguen á su introducción en 
el distrito municipal de la villa de Tor
rejon de Ardo/., en el corriente ano, los 
artículos de vino, vinagre, aguardiente, 
aceité y jabón, cuyos remates se celebran 
en ta casa consistorial d • dicha villa los 
domingos lo y . 2 del aclual, de diez á 
dos de la mañana, bajo de las condiciones 
que estaián de manifiesto. En los mismos 
días, silio y horas, se. celebrará la subasta 
en remales públicos de los raincá de car
ne \ tiici.o, con la facullad de la venta 
exclusiva al u o t menor en estos artículos, 
bajo de las condiciones que se tendrán de 
maní tiesto. 

Lo (pie se anuncia llamando liciladores 
Torrejon de Ardoz 7 de enero de I86ü 

—El Alcalde, José Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Rey. 

Habiéndose hecho postura en esla vi
lla al ramo de aceite por l a s dos terce
ras parles de su encabezamiento y la del 
recargo autorizado por la Excma.Diputa
ción provincial, se In señalado pf>r esle 
Ay nlamienlo su único remate, para el 
dia -5 del corriente, de dos á cuatro de su 
larde, en eslas casas consistoriales, que 
tendrá efecto bajo las solemnidades y re
glas establecidas por l a Instrucción" vi
gente. 

Lo quo se hace notorio por medio de 
presente para conocimiento de los que gus
ten lomar parteen la licitación. 

Pozuelo del Rey 7 ¿le enero de 1360. 
—El Alcalde, Galo Sanz López. 

Alcaldía constitucional de Ticlmcs. 

Se halla concluido y de manilieslo, en 
la S crelaria de esle Ayuntamiento, por 
término »fe relio días, el repartimiento de 
laconlribbcion territorial, a l inde que los 
contribuyentes puedan enterarse de él, y 
reclamar de agravios si los hubiere; pues 
transcurrido dicho lérmimo sin r vcrilíoar-
lo no serán oidos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Ti'-'lmes tí d- enero de 1860.—El Al
calde. Mallas Mailincz. 

Alcaldía constitucional de Vicalvaro. 

Ignorándose el paradero de los mozos 
José López Pérez, y Lorenzo Otero Lafra-
ga , soltero*, naturales el prnnro tleOii-
go , parroquia de Sanlomé de la Broza, pro
vincia de Lujo, y el segundo natural de 
San IVdro d« Benqilerencia en dicha pro
vincia, á cuyos sugelos se les ha declara
do soldados en este pueblo en el reemplazo 
de 1800, con los números, dos y cuatro. 

-*9 loo e o b e t e y K j a s^gw sOtofriee fcoi 
por no haber asistido al acto, espero de 
la rectitud délos señores Acaldes, por el 
mejor servicio pubüco , que tan luego 
como reciban el présenle anuncio en el 
IhitetiriOjicial de esta provincia , se sir
van indagar si dichos me/os >.> hallan en 
sus respectivos pueblo^ y caso le ser ha-
b:d »s ieqii -rirl que ¡n .• 'dia l ; iente se 
presenten en esle pueblo, para ser entre
gados en Caja el dia que se designe por la 
superioridad, previniéndoles, qu¿ de lo 
contrario serán declarados prófugos y les 
parará el perjuicio que h iva lugar. 

Vicalvaro y cuero 4 dé 1860;—El Al-
caldeconslilucional, Leandro Sevillano. 

A l'jaldia constitucional de Mavalagamellá. 

Se halla de manífiosto en la Secreta
ria de Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de NaValagamella, por término 
de seis dias, el padrón de amillaramicnto 
de riqueza que ha de servir de base para 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente al presente año, 
para que los contribuyentes puedan ente
rarse dentro de dicho plazo y hacer las 
reclamaciones qae á bien tengan, pasado 
el cual no se oirá ninguna. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Fresnedillas, Zarzalejo, Valdemorilloi 
Quijorna, Perales, Villanueva, Colmenar 
del Arroyo, Chapinería, y Villamanlilla, 
se servirán dar publicidad al presente 
anuncio para conocimiento de sus vecinos 
terratenientes en esla villa, 
a: ISavalagamella i de enero de 1860. 
—Kl Alcalde, Anlero Serrano. 

Alcaldía constitucional de Algele. 

Hallándose concluido el amillaramirn-
lo de la riqueza territorial de esta villa 
que ha de servir de base para practicar el 
repartimiento de la contribución asignada 
á la misma para el año de 1860, se halla 
de maniiieslo por el término de oohodias, 
que se cuentan desde el de mañana, en 
las casas consistoriales de ella, para que 
los contribuyentes puedan enterarse de 
sus respectivos capitales, y hacer por es
crito dentro de dicho termino el que se 
creyese agraviado las reclamaciones opor
tunas, en la inteligencia que de no vcriti
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Algete 8 de enero de 1860.—El Al
calde constitucional , Anselmo Lacalte. 

Alcaldía constitucional de Villamanta, 

Se halla vacante una de las dos pla
zas de guarda municipal de montes de 
este distrito, dotada con cinco rs. dia
rios, pagados por el Ayuntamiento men-
sualmente. Los aspirantes á ella que 
reúnan las cualidades marcadas por la ley, 
dirigirán sus solicitados documentadas á 
esta Alcaldía, en el término de veinte 
dias, contados desde la publicación dé 
este anuncio en el B(»/eí¿u OFICIAL de la 
provincia. 

Villamanta 7 de enero de 1860.— 
El Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de ¡'aracuellos. 

Se halla concluí la v de manifiesto 
al público en la secretaria de esto Ayun
tamiento, por término de cuatro dias, el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, impuesta á esta villa en el cor-
rienle año, y el apéndice al cuaderno ó 
amillaramienlo de la riqueza, sobre que 
ha tenido electo la derrama de aquella. 
En su consecuencia, los interesados en el 
comperndidos [nielen consultados y re
clamar de agravios , si los luviesen, 
(!• n ru del precitado termino: apercibidos 
que de no v-rilicarlo ser.m desatendidas 
sus n clnmaciones ulteriores. 

Páracúe'.los 9 de enero de 1860.— 
E A P., Pedro Heiranz. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 
i 

Para formar la competente cuenla de 
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Al 
Sa 

los servicios de bagajes prestados por es
te canlon en el cuarto trimestre del ano 
úllimo, se naco preciso que los scüores 
Alcaldes de los pueblos que compon n el 
mismo, remitan los justificantes de los 
prestarlos por sus respectivos pueblos en 
picho periodo y plazo de cuatro días des
de l.i publii-ación de este anuncio en el 
\]ol ETM Oficial de la provincia. 

Arganda I d e en.ro de 1860.—El 
le Presidente del Canlon, Mariano 

Alcaldía constitucional dr Vetilla de San 
Antonio. 

•#¡KSe baila vacante la plaza de médico-
titular de esta villa, c u j a dotación con
siste en 4ÜÜU reales anuales, y 5001) si 
loma de su cuenta el afeitado, de los 
cuales 300 reales se abonarán del muni
cipio por la asistencia de tus pobres , y 
el i;eslo por ajumes pai l ici i larrs que, con 
la clase acumulada estipule, fuera de los 
golpes de mano aira.la. 

Ve lilla de San Anlooio 28 de diciem-
de IboO.—El A. C , Luis Ferrer. 
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pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado ¡jur las puertas en el diu db 
hoy. 

f52Vf|2 fanegas'do Irigo. 
2546 arrobas de harina de fd. 
4500 libras de pan cocido, 

• 5975 arrobas de chiben. 
85 vacas, <jue coinuitnen 56.222 

libras de peso. 
6^0 carneros, que hacen 12.646 

libras de peso. 
258 cerdos de¿ollados. 

Precios dñ articulas al por mayor y me
nor en el día de hoy. 

Cirne de vaca, de 48 á 53 rs . arroba, 
\ i!e l.s a ¿0 cuartos libra. 

Mein de carnero, de 18 á 20 cuartos l i
bra. 

I leiu de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Mem de cerdo de 68 a 74 rs . arroba, y de 
50 á 52 cuartos libra. 

Tocino anejo, do i04 a 106 rs. arroba, 
de 50 á 58 cuartos libra. 

Ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 751 [2 á 81 rs. arroba. 
Lomo, de 40 á42cuarlos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 a 75 rs. arroba, y de 24 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 a 

• 16 cuartos cuartillo. 
Fan de dos libras de 11 ;i ¡5 cuartos, 
garbanzos, de 50 a 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos übra. 
Judias ; de 22 á 29 rs. arroba, y dé 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 5 i rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra, 
lentejas, de 10 á 19 rs. arroba, y de 7 

a \) cuartos libra. 
Ciibon,.de 7 a 8 rs. arroba, 
jábon, de 06 a 6S"rs. arroba, y de 24 á 

20 cuartos libra. 
I' dalas, de 5 ti 6 reales arroba, y de 2 

a 5 cuartos libra. 
vjUuanv i : » r o i -•/. i.»—* i 

l'recios tíe granos en EL MEI\udu de 
HOY. 

Cebada, de 51 á 32 rs. lano^i. 
Algarroba, a 40 i i2 rs. id. 

pili •! i IVisru »ct t i l i t l • 

_ A L C A L O l A - C O R R E G I M I E N T O 

M A D R I D . 
dia 

munici-
d. i í iniol .|.ii.'l 

De los parles remilidos en este 
por \Ú intervención de arbitrios muí 

¡''anejas. 

56. 
18; 

120. 
44. 
60. 

• 58 . 
i9 

40. 
'54. 
40. 
50. 
45 . 
45 . 
y5 . 
58 . 
50. 
50 . 
52. 
17. 
78. 
2 . , 
88. 
50. 
5V. 
50. 
18. 
1">. 
38. 
5'i. 

Hs. vn. 

47 
54 
55 
40 
55 1[2 
52 
49 
46 l|2 
53 \\t 
51 
55 l i2 
55 
53 
54 
52 
54 
51 
50 
49 
53 
51 
52 
50 
55 1|2 
55 1|2 
48 
45 Ii2 
50 
50 

1249 

•jb b1u*jU' Miu^imiií» 

Quedan por vender sobre 2747. 
Precio máximo 551|2 
ídem minimo 45 

ídem medio 51.25 

Loque seanuncia al publico parasu io-
inligencia. 

Madrid 0 de COTO |(Í6 1 8 6 0 . — ¡il 
\\ t: v-Mirn; !.;nr, |)u me deSes'.o. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de enero de istii), ¿ 
li¿ tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, no publicado, 43-90 y 85 c ; 
á plazo, 43-85, 80, 95 c , 44 y 43-90 fin 
cor. voí. 44-50 fin del próx. vol. prima 
75 c. 

Títulos de! 5 por 100 diferido, id. pu
blicado, 55-85 y 9 0 ; á plazo, 3 i á 15 
cor. vol. 55-80, 9 0 c , y 54 á fin cor. vol. 

Deuda del personal, no pul)!., 10-50. 
Acciones *!e carreteras.—Emisión de 

1 0 ilé abril de 1S30 de á 4000 rs . , 6 
por 100anual, id., 89-50 p. 

Ídem dea 2000 rs . , i d . , 91-23. 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 r s . , idem 89-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, dQ a 

2000 reales, idem , 86 . 
ídem de l . °de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 83-50. 
ltlenulel canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104-25. 
Idem de 9 de mar/o de 1835 , proce

dente de la del 15 de agosto de 18J2dea 
2000 rs. , id., 82 d. 

párpelas provisionales de obligacio
nes d' I Estado para pago de subvenciuues 
á la¿ empresas de ferro-carr les, auluí iza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con (i por 100 de interés anual, y 1 .'por 
100 de amortización, idem, 8U. 

Acciones del Banco de Espaúa, Ídem, 
1 8 7 . " ' -

¡CAMBIOS. 
Londres á 90 días fecha, 50-75. 
París á 8 utas vista, 5-2$. 

rlazus del remo. 

Daflo. 

Albacete. 
Alicanle.. 
Almería.. 
Avila . . . 

l t 4 

Beneficio. 

1|2 p. 

Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . . . 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
CoruiVi. . . . 
Cuenca. . . . 
(lerona. . . . 
Gránala.. . . 
Guadaiajara. . 
lluelva. . . . 
Huesea. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
LogroAp. . . 
Lugo 
.Malaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
I ,ainpl..na. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 

: ! 

par. u 
1,2 p. . i a l l 1 ¿ L 
1(4|jj • 1 

» 
» 

par. » par. 

» » 
i u 

l l 2 p . » 
. par. 

» » 
3j8 p. 1» 

1̂ * 
» 

1) 
» 
» i l2 

1) 
» 
» 

i 
» 1,4 
» 

1 p. 
pal
par. D 

par. » 
7,8 p. 
l , i p . 

t 7,8 p. 
l , i p . U 

M 1,2 
» 3,8 
1 » 

par. 9 

1,4 p. 
5,Vp. 

Tarragoua. . . par. •.. 
p 0l>CDl i>b Teruel ! » 

•.. 
p 0l>CDl i>b 

Toleilo 3,4 
« l ( i 

Valladolid. . . . i) 5 ^ p . 
» i,'2 

Zamora 3,V '1. 1 i) 
Zaragoza par. 1 » 

BOLSA ÜB I'ABIS. 

Enerad de. lVCn. 
B( irlos francesp;--. 

5 por 100.. 
4 1,2 por 100. 

E s p a ñ o l e s . 

3 por 100 interior, 
ídem estertor. . . 
ídem diferido. . . 
Consolidados. . . 

68-40 
96-50 

421 ,4 
45 1,2 
52 1,2 
'<> 1,2 a :¡¡s 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
• mu .jliiúuíjivi r. irruí i mil oiiü b o l 

SOCIEDAD MINERA 

LA MAS HERMOSA. 

A los tenedores de las acciones nú
meros 16, 17, 67, 44. 2 1 , 8 1 , 94, 99, 
115, 118, 132, 119, 68 y 105, se lesna 
pasado oficio á domicilio con esta fecha, 
para que acudan en casa del lesorero de 
la sociedad, don Pedro Ñegrete, qu« vive 
en la Plazuela del Ángel, núm. 2 , tienda 
de lienzos, á satisfacer los dividendos de 
que se hallan en descubierto, en el térmi
no de ocho dias, conminándoles con la 
amortizaron de sus acciones, cou arreglo 
á la ley di- sociedades. 

Y en cumplimiento de la misma ley, se tiublica este anuncio para conocí ni ¡en lo de 
os interesados. 

.Madrid 9 de enero de 1860.—El Pre
sidente, José Pérez de IVjada.—12. 

Arriendo do tierras y pastos. 

Por una renta moderada se arriendan 
doscientas sesenta y ijos fanegas de tierra, 
bajo una linde, en el pueblo de Ei Casar, 
en el si lio llamado las Ondas. Dirigirse 
por caifas ó personalmente para tratar á 
don Eduardo Kotlas, calle de la Libertad, 
número 14, cuarto tercero izquierda, en 
Madrid. 

En la misma casa dan razón de un co
to redondo'd-' loOO fanegas ¿c tierra que 
se ai i io.iilan para pastos o labor, á corla 
distancia de aíjüel punto.—lo. 

En la imprenta de esle p e 
riódico, calle de la Puebla, n ú 
mero 10, ecuarto bajo, se ha
lla impreso papa la u n í a papel 
de pcparlimienlo, lisias cobra-
tori-is v cerlilicacioiies de roela-
mai'ioiK'S de agravios, arreglado 
todo á los modelos circulados por 
la \dmiiiislracion de Hacienda pú
blica de la provincia inserios en 
el B O L H i N de 3 de diciembre. 

KrilTUR, l>. i vA*» \ M i T < J . M ' . U l C I A . 

¡nijH'VUi del mixno, i'nebla « u n . l y , t$qui :>i 

a la ( orr&iera Baja de Sin /Vi'/io. 
MA-miU:-IfQp til* 

http://en.ro
file:///dmiiiislracion

